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St luicribc á este periódico en I» Bed.ccion casa deí Sr. Minon á 80 ra. el semestre j 30 el trimestre pagadoa anticipados. Los anuncios se Insertarán á medio real 
• • linea para los suscritores, y un real linea para los qoe no lo sean. . 

•'Lvegónue lótSrtii. Alcatáes y Secretariot reciban lot números del Ilolelin que 
»orreipmdttñ (Udi$lr¡lo:di$iiomtrán que »«-fj» mejemi>lar en el tiliode coitum-
tire, donde permanecerá hasta el reciba del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionadot ordenad*-
nienlepara tu encuademación que deberá lerificahé cadaafío . , 

P A U T E Ót'ICIAI. 

60BIBRNO DE PROVINCIA. 

. Núm. 306. 

E l limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
/echa Sdé Agosto último me dice 
lo siguiente. . . , - , .. •"<'/?-
i. «Por íel'Ministerio de la Guer
ra se dioéá este de la ;Goberaa-
oion con fecha 4 del actual lo si
guiente. ¡ ! T " : . ¡.:•-•:•'-)-* :'• • 

- .aExomb. S r . — E L Sr. Ministro 
deila Guera dieé.hoy al. Direotor. 
general de Ádministrácion mili
tar lo que sigue. . 

: S: A.VerKegente'del Reino se 
ha enterado del escrito de V. E . 
de 26 de Julio último-i propo
niendo sea dado'- de; baja en el 

„: Cuerpo el- Oficial tercero de Ad
ministración^-militar. I). Rufino;, 
Sérrano'y Casanovai'éí ^cuál Ka^ 

-liándose do "réemplazo en esta 
capital se ha ausentado sin tener 
autorización pará hacerlo. En su 
vista resultando del sumario que 
a l electo se ha instruido, que di
cho oficial se halla en París hace 
a lgún tiempo; S. A. ha tenido á 
bien disponer de cqformidad con 
lo propuesto por V.; E . sea dado 
de baja en el Cuerpo de Admi
nistración militar; publicándose 
«n la drdén general del ejército 
conforme á lo mandado en Real 
•drdén de 19 dé Eneró dé 1850̂  y 
dándose conocimiento de esta dis
posición á los Directores é Ins
pectores generales de las armas 
é institutos Capitanes generales 
de los distritos, y al Sr. Minis
tro de la Gobernación; para que 
llegando á conocimiento de las 
autoridades civiles, y militares, 
no pueda el interesado aparecer 
en punto alguno con un carácter 
que ha perdido con arreglo á or
denanza y órdenes vigentes. De 
drden del Regente del Reino, co
municada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación; lo traslado á 
V . S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. > 

Loqui te inserta en este perió

dico oficial, para su publicidad. 
León 2 de Setiembre de.1869.—El 
Oobernador=¿lomis de A. Arde-
rius... 

Zeón S de'Setiemb're 'de 1869.^-El 
Qobernador^Tómis de A. Arde-
rius. 

Núm. 307. 

E l limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de ia Gobernación con . 
fecha. 26 dé'Agoslp último me dice • 
lo siguiente. .. y 

: »Por él Ministerio de la Guer
ra sé dice á éste de la Gobernad 
cion en 10 del actual lo siguien- : 
te. , . ."v 
; Excmo. S r . — E l Sr. Ministro, 
de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de la Guardia civil lo 
siguiente.—En' vista, del oficio 
qué.V. E . dirigió á este Ministe
rio en 24;de Junio .último- parti--
cipando que é l Teniente del oc
tavo terció iiel .Cuerpo de su car
go"!). Federico.Agüdo.y' Vivas á 
quien ;"le: fueron impuestos, dos 
meses de.arresto en un -castillo 
por reincidencia en contraer deu
das, no se ha presentado en él de 
Gibralfaro que le fué señalado 
para sufrir dicho arresto por el 
Capitán general de Granada sin 
que en el tiempo trascurrido ha
ya podido averiguarse su para
dero; S: A,, el Regente del. Rei
no ha tenido á bien disponer que 
el expresado oficial sea btya de1 
finitiva en el Ejército, publicáu-
dóse en la órdén general del mis
mo conforme lo m indado en la 
circular de 19 de Enero de 1850, 
comunicándose esta disposición 
al Sr. Ministro de la Gobernación 
y demás autoridades dependien
tes del ramo de Guerra, para que 
llegando á conocimiento .del de 
las civiles y militares no pueda 
el interesado aparecer en punto 
alguno son un carácter militar 
que ha perdido con arreglo á or
denanza y órdenes vigentes. De 
órden de S. A. comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación 
lo traslado á V. S. para su inte
ligencia y efectos indicados en 
la comunicación preinserta.» 

Lo que st inserta en este pertó' 
dico ojkial, para su publicidad* 

Núm. 308. 

E l limo '. Sr . Subsecretario del 
Ministerio de la " Gobernación con 
fecha 8-dé Agosto me dice lo s i 
guiente. 

«Por el Ministerio de la Guer-; 
ra'se dice á e°te de la Goberna
ción con fecha 4 del actual' lo 
siguiente. 

Excmo. S r . — E l Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de Infantería lo que 
sigue. "' . " . "". 

En vista del oficio de V. E : 
fechado de Julio último en que 
manifiesta á éste Ministerio que el 
Teniente del Regimiento infante
ría dé Africa" -núm. ;7: D. Ignacio 
Torres, y Pérez destinado á situa
ción de reemplazo 'por órden ,.de_ 
17 de Junio próximo pasado, se 
ha fugado al veoinólmperio Fran
cés, el Regente del Reinó ha te
nido á bien disponer que el men
cionado oficial sea baja definiti
va en el Ejército, publicándose 
en la órden general del mismo, 
conforme á lo mandado en 19 de 
Enero de 1850, sin'que pueda ob
tener, rehabilitación 4 no justifi
car debidamente su ausencia y 
que se. dé conocimiento de ésta 
disposición al Sr. Ministro dé la 
Gobernación, á los Directores é 
Inspectores de las armas é Insti
tutos y á los Capitanes genera
les da los distritos para que lle
gando á conocimiento de las au
toridades civiles y militares no 
pueda el interesado aparecer en 
punto alguno con un carácter que 
ha perdido con arreglo á orde
nanza y órdenes vigentes. De ór
den del Regente del Reino, co
municada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes.» 

Logue se inserta en este perió
dico oficial, para su publicidad. 
León 4 de Setiembre de 1869.—El 
Gobernador=>1omte do A. Ardq-
rius. 

CIRCDLAR:—Núm. 309. 

Los Señores Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad 

Srocederán á la busca y captura 
e Juan Vega Riego hijo de Ber

nardo y. Teresa, vecinos de Na
val en la provincia de Oviedo y 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, poniéndole en caso, de 
ser ' habido i i 'disposición "dé mi 
autoridad con las seguridades 
convenientes. León 13 de Se
tiembre de 1869.—El Goberna-
&0T=Tómás de Ai Arderius. 

¿ . ¡̂ '.SBRÁS.'. • • • " 
Edad 30 años, estatura rega

lar, pelo rojo, ojos pardos, nariz 
regular, barba cerrada, color 
trigueño. ;. ' 
: Vestía ouamlo se ausentó pan
talón, dé paño pedroso; chaqueta 
del .mismo paño:, cachucha.y 
calzaba zapatos,: susi;facultados 
mentales se hallan algún tanto 
alteradas. 

Núm. 310. 

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, en 
que tenga residencia Andrés Mar
tínez Franco, le notificarán en 
forma se presente en esta capital 
á prestar una declaración ante 
el Fiscal del Consejo de Guerra, 
D. Guillermo López, que habita 
en la calle de Omaña número 7, 
previniéndole que, si trascurrie
sen quince dias desde ser notifi
cado sin verificar la presenta 
ción, le parará el perjuicio que 

i haya lugar. 
j De haberlo asi cumplido darán 
| aviso sin necesidad de recordato-
;. rios que favórecerian muy poco 
• su celó por el buen servicio. León 

12 de Setiembre de 1869.—El 
¡ Gob6rnador=7'o>»áf de A. Arde-

DIFUUCIOK MOVINCMI DI non. 

CIRCULAR. 
| Esta Excma. Qorporaoíon ha 



observado qué varios municipios 
acuden actualmente, en reclama
ción de licencias especiales para 
el aprovechamiento de la hoja en 
sus montas públicos. Con el fin de 
evitar por ahoia y en lo sucesivo 
tramitaciones' jnút i l^ j £g de su 
deber advertir á Ips mpinicipios 
que tienen entero derecho para 
practicar el xgjierid» ¿disfrute des
de el 15 de Agosto de cada año 
hasta el 20 de Setiembre, siem
pre que le hayan solicitado y les 
haya sido concedido en el espe
diente de aprovechamiento anual 
del año anterior. 

Lo que se hace saber a l púb l i 
co para »u conocimiento y efectos 
consiguientes. León 11 de Se
tiembre de 1869.—Por mandado 
de S. E. E l Ingeniero Jefe del 
ramo, Pablo Pebrer. 

• 2--

COMANDANCIA MILITAR. 

Orden 4e plaza de-12 de Se
tiembre de 1869. 

En cumplimiento á lo dispues
to por pl Excmo. Sr. Capitán ge
neral de éste distrito coh: fecha 
9 del actual, en ,el dia de hoy me 
he encargado de la Comandancia 
militar de esta provincia. 
. Lo' que se indica en ladrdeii de 
la plaza para conopjinienti} de los 
militares y demis personas á 
quien pueda interesar.—El Co
mandante militar, Tomás de.las 
Heras. 

cion de 10 de Noviembre 
de 1061 á fin de que sea re
conocido por las autoridades 
y demás fuiiciuna^ios ú quie
nes corresponda. 

León 14 de Setiembre de 
i869.=:Jov¡to Uiesjtra. 

Con arreglo al artículo 91 
de la lustruccion vigente de 
papel Sellado y estando pró
xima á salir la visita en la 
Provincia, se previene á to
dos loi Comerciantes pre
senten en el término de 20 
dias sus libros al objeto que 
la referida disposición dis
pone. 

León 14 de Setiembre de 
1869.=Jovito Iticstra. 

Habiendo procedido á nueva 
tasación de una yegua que quedó 
por vender él dia 3 del actual, de 
las cogidas á las; partidas faccio-' 
sas, se señala el dia 17 de este, 
mes á las once de la mañana en 
el sitio titulado el Rastro,'para 
que pueda tener efecto dicha ven
ta, esperando de V. S. se sirva 
ordenar su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia para 
conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en ella. 

Dios guarde á V . S. muchos 
años. León 12 de Setiembre de 
1869.—El Comandante mili tar , 
Tomás de las Heras. 

DE I,AS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE I.A 
PROVINCIA DE LEON. 

Con fecha 5 del corriente 
y ¡i consecuencia del nom
bramiento bcclio por la Di
rección general de Itentas 
un su órden de 51 de Agos
to último, tomó posesión del 
cargo de Visitador de la 
renta de papel Sellado Don 
Manuel de la Torre Blanco. 

Lo que se publica en este 
periódico'oficial con arreglo 
;>1 artículo US de la liistruc-

Esta Administración observa 
que los Ayuntamientos de la 
provincia confunden con mucha 
frecuencia los espedientes de ba
jas naturales en la contribución 
Industrial con los de fallidas que 
son de índole muy-diversa los 

¡ primeros; debo instruirles él Al-
! caldé, previa declaración ó parte 

de los interesados, los segundos 
corresponden al• cobrador ó re-

I cáudador do contribuciones y 
( para que en lo sucesivo se evi

ten errores que perturban ol ser 
vicio he acordado hacer las pre
venciones siguientes: 

1. ' Toda persona(que.cese en 
el egércició dé cualquier indus
tria, comercio ó profesión por la 
que .figure "en matricula; está 
obligada á dar al Alcalde inme 
diataménte un parte por escrito 
en qué así lo manifiesto, sin lo 
cual continuará pagando la 
cuota que tenga señalada. E l 
Aléálde remitirá estos partes 
á la Administración con la de-
«laracion ' de dos .cpnti-ibuyen 
tes de industrias ó profesiones 
análogas al quo cesa dentro 
del ines en que haya sido soli
citada la baja, pues estos es
pedientes no pueden tener efecto 
retroactivo; y no puede admitir-
so baja.alguna con anterioridad á 
la fecha en .que se haga la de
claración por el interesado, ni los 
Alcaldes pueden detener los espe
dientes en la Secretaria mas quo 
hasta finalizar el mes en que se 
presentan. 

2. ' Los de fallidas serán ins
truidos por los recaudadores pu-
dierido figurar en un solo espe
diente todos los contribuyentes 
de la localidad cuyas cuotas no 
sean cobrables. En cabeza del es
pediente aparecerá la relación 
de deudores, á continuación to
dos los recibos de talón, en se
guida las diligencias de embar
go y egecucion y por último la 
declaración del Alcalde al cual 

, presentarán los recaudadores los 
' espedientes para jue con el l^ s? 

estampe la de dos 6 tres contri- ; 
buyentes de la clase del fallido 
ú otra análoga. 

3. ' Los recaudadores tendrán 
presente qué n ingún contribu
yente puede aparecer comóifa-
ilido mas qaé en un solo espe-, 
diente$n donde deben hallarse; 
los recibosfáe talón de lM¿ftr% 
mestres sj&esivos para qúe- la" 
Administración haga la baja por 
completo. 

4 . " E l plazo para presentar 
los espedientes á la Administra
ción termina al finalizar el ter
cer mes dpi trimestre á que cor
responda. 

5. * Los recaudadores no pue
den suspender el cobro de n i n 
guna cuota á pretesto de que el 
contribuyente tenga d no prosen
tada reclamación de baja ó de que 
esté ó nd indebidamente inc lu i 
do en la matrícula, su acción se 
l imita « l o s apremios de instruc
ción mientras la Administración 
no le remita las relaciones de 
bajas, y si al recibirlas resultase 
cobrada alguna cuota cuyo abo
no se le acredite, hará la devo
lución al interesado previa la 
presentación del'recibo.' 

Con las anteriores prevencio
nes no pueden, ocurrir dudas de 
ninguna especie y la Adminis
tración advierte que exigirá la 
responsabilidad á quien la con
traiga sino se cumplen estos 
preceptos que son los que la» 
instrucciones vigentes determi
nan. León 13 de Setiembre de 
1869.— Jovito Riestra, 

•La pireccion genera! de Propie
dades y derec/ws del Estado, dice 
d esta AdmiuistraciOH Ío que s i 
gue:: .., ••'••'••.: 

«Por el Ministerio de Hacien-
dá se h á comunicado á ésta D i 
rección general en 23 do Julio 
últ imo la siguiente drden de 
S. A; el Regente.—limo. Sr.— 
He dado cuenta á S . A. el Re
gente del Reino del expediente 
promovido en virtud de la mani
festado á esa Dirección general 
por la suprimida Administración 
de Hacienda pública de la pro-: 
-vincia de Santander; acerca de 
los inconvenientes qué se ofre
cen para' que asistan escribanos 
á todas las subastas de arriendo 
anunciadas, y relativamente á 
las causas que reconoce el retrai
miento do los licitadores á d i 
chas subastas, siendo la princi
pal la que de los derechos que 
devengan ios escribanos, ascien
den á una cantidad escesiva com
parada con el insignificante tipo 
con que algunas fincas salen á 
licitación: Visto cuanto resulta: 
Considerando que esta época del 
año, en que generalmente termi
nan la mayor parte de los con
tratos de arriendo; acontece que 
para un dia dado:, se anuncian 
los remates de todas las fincas, 
que radican en un mismo parti
do: Considerando, que . estando 
denunciadas dicha; fincas en d i -

ferentes pueblos dol partido es 
difícil quo pueda haber en él tan
tos escribanos cuantos son nece
sarios para dar fé de los actos de 
los remates: Considerando que 
los escesivos derechos que deven
gan dichos funcionarios son la 
c^iisa^-'del retraimiento que so 
obiiérva en licitadores pues es i n -
significante algunas veces el va
lor de los tipos del arrendamien
to; S. A. el Regente del Reino de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general se ha ser
vido resolver: 1.°. Que sea obli
gatorio la presencia del escriba
no en el acto del remate cuando 
se trata de espedientes de su
basta en arriendo cuya licitación 
sea doble en la capital y pue
blo donde radiquen las fincas, es 
decir, en aquellos espedientes en 
que el tipo esceda de cincuenta 
escudos. En el caso que en el 
partido judicial no haya el n ú 
mero suficiente de escribanos 
para' todos los actos autorizarán 
estos los Secretarios de Ayun
tamiento ó fieles de fecho de los 
pueblos, á donde no pueda acu
dir el escribano.. En las subastas 
que tengan qué celebrarse sola
mente en la capital, en presen
cia del" Gobernador ¿ J e f e de la 
Administración económica será 
obligatorio la presencia del es
cribano en el acto del remate 
cualquiera que sea el tipo del ar,-
riendo. a." Que éh los espedien
tes de segundas subastas hasta 
contrató convencional, los arrenr-
datarios solo están - obligados á 
pagar los.derechos del de la su
basta en que se han presentado 
como licitadores, puesto que d é -
ben.'cónsidórarse de oficio los de
rechos de las subastas sin efec
to, que se hubiesen celebrado 
antériorménté: 3." Que los Secre
tarios: de- los Ayuntamientos' 'd 
fieles de fechos haciendo las ve
ces de escribanos, autoricen los 

{ actos de remate y estiendan las 
| actas do todos los arriendos cu-
| yos tipos no escedan de c in -
| cuenta escudos; Y. 4 . ° Que en to-
i dos los remates^ de arriendos cu

yas rentas sean dé corto; valor, 
so estienda un contrato entre la 
Administración, y el arrendata
rio, en vez de escritura, cuidan
do aquella de exigir en.este caso 
la correspondiente fianza ó garan
t ía para el cumplimiento de d i 
cho contrato. De órden de S. A. 
el Regente lo comunico á V . S. 

¡ á los efectos correspondientes.— 
j Lo que traslado á V. S. para su 
. puntual cumplimiento.» 

! Lo que se anuncia por medio 
i del Metin ofidal á fln deque lle-
1 gue á conocimiento de todos agüe-

¡los ti quienes corresponde dar 
j cumplhniento á ia órden del Se-
; gente del Reino. León 13 de Se-

liembre de 1869.—Jovito Siéslrd. 

E l Domingo 26. del corriente 
á las doce do su mañana, sé ce
lebrará remate público para e l 
arrastre de los granos que á con-



tinuacion se espresan, an las ca
bezas de partido respectivas A 
los pueblos domlo se hullan los 
granos ante el Alcalde constitu
cional, Administiador subalter
no de Propiedades y Derechos del 
listado y Secretario de la Cor
poración municipal, con suij-oe-
cion ¿ los pliegos de condiciuues 
que se hallan de manifiesto un 
los mismos pora conocimiento de 
los lieitádores. 

Piirtido de Astorgíl. 

Ciento cuarenta y ocho fane
gas de todos granos que se han 
de arrastrar desde el pueblo del 
Hospital de; Orbi'»o á la ciudad 
de Astorga distante tres leguas 
bajo el tipo de cincuenta y seis 
milésimas fanega y legua. 

Doscientas sesenta y nueve 
fanegas de trigo y centeno, des
de el pueblo de Villoría á los a l 
macenes de Astorga distante dos 
y media leguas, bajo el tipo de 
cincuenta y seis milésimas lañe- • 
ga y legua. . . . . „ . 

Cincuenta y dos fanegas de 
centeno desde el pueblo de T r u 
chas á la ciudad do Astorga dis
tante nueve leguas y bajo igual 
tipo que 1¡IS anteiiores. 

l'jrlMo tic Valencia dé l*- Juan. 

.. Ciento veinte .fanegas de trigo 
y cebada, desde el pueblo de Za-
lamillas ¡i los almacenes de Va
lencia de D. Juan' distante' una 
y media leguas, bajo el tipo de 
cincuenta milésimas por fanega 

- T legua. '. ' 
. Ciento veinte (anegas de trigo 
•y-cebada," desda el pueblo de 
Corbillos de los Oteros ¡l Valen
cia: de Don Juan distante dos y 
media legua y. bajo, el misino 
tipo que el anterior. \ ] \ 

Veinte y cnatro1 fanegas de t r i 
go, desde Valdesad dé los Oteros 
á Valencia de 1). Juan distante 
un cuarto legua, bajo al mismo 
tipo que el anterior. 

Lo que se ánuiiei t al público 
para conocimiento de los: que 
quieran interesarse en la subas
ta. León 9 de Setiembre de 1809. 
—Jovito Riestra. •:..•>,'• 

PLAZA DE LEON. 

COMISION PEIUUNENTK 0E ESTA l'BOVINCI*. 

D. Santialio Medina Martin, Te
niente del Jier/imiento Infante
ría de San Quinlin, número 
treinta y dos, y fiscal nombra
do por el Excmo. Señor. Capi
tán General Ue este Lislrito. 

No habiéndose presentado 4 
esta fiscalía, ni A ninguna auto
ridad, tanto militar como civi l , 
á responder de los cargos que 
resultan por el delito de conspi
ración carlista, contra los paisa
nos, Toribio de Abajo, Francisco 
de la Iglesia, Julián N . Tambo
ritero, de Priaranza de la Bal-

dnerna, Presbítero Don Matías 
Campo Trampa, D. Antonio San 
Martin, naturales, ol primero de 
Váldeviejas, el segundo de Eetíp 
nomo en la Cabrer;:. i) . Juan N , , 
Párroco do Odollo, D. José Ortiz, 
de Astorga, un tal ü . Raitnn 
üefu de partida, y i ) . José CJ Í -
gaya, Catedrático (1 i León usnn-
do ilo la jurisdiciun IJ : isu Alloz.i 
el Uegonte del Keino, tiene con
cedido en estos casos á los oficia
les de su Ejército; por el presen
to llamo, cito y emplazo por se
gundo edicto 6 pregón á los c i 
tados paisanos, seíialindoles las 
prisiones militares convento de 
la Concepción de esta Ciudad, 
donde deberán presentarse per
sonalmente, dentro del término 
do treinta dias que se cuentan 
desdo ol dia do la focha á dar sus 
descargos y defensas, y do no 
comparecer en ol reférldó plazo 
se seguirá la cáúsa y senten
ciará on rebeldía, por el Con
sejo do guerra, por ol delito que 
merezca mas pena ontre el dó 
conspiración .y /e l que causd su 
fuga haciendo ol cotejo" de una 
y otra pena, sin más llamarle y. 
emplrizarle, por ser esta la vo-
lanta(l;dp . su. Alteza. .Fígese y 
prfegdnésp esteedicto para qué 
llegue á noticia de todos. Loon 
7' de Setíeinbro" de 1809.—Sáu-
dalio Medina.—Escribano, Agus-
t i n Cimas. ' 

: PLAZA U¿ LEOM. 

ü. Ljnacio Pérez y Rndondo, Ca~ 
pitan (rraditai/o Teniente del 
Regimiento de íVumaneia 7.° de-

• 'Lanosrosy Jefe Fiscal nombra-• 
'do ppr 'el ¡'Jxemo::Sr. Capitán. 

. General^del distrito de Castilla. 
la Vieja. 

" CONSEJO D1S QUEURA OBDINARIO. 

No habiéndose presentado en 
esta Fiscalía ni á ninguna auto
ridad tanto militar como civi l . 
Por este primer edicto, cito llamo 
y emplazo á Mateo Tablares, An
gel Fernandez (á) Netes dé As-
torga, el Vicario del piieblo de 
Sbtillo, el ' Slarqués <5 Conde dé 
Casa : Flores, D. ' Esteban López 
Cura de Castrillo; D. José Gon
zález, el Párroco de Balbuena, 
Doii Antoriiolíodriguez de jíeye-
ro, D. Pedro Fernandez de Sollo, 
el Vicario de Cerecedo, el Párroco 
deOceja.elde las Bodas, Valentín 
Muiiiz y su hermano sastres de 
Bollar, Perfecto, estanquero que 
fué de dicho pueblo, Angelón y 
su hijo tratante en bueyes del 
pueblo de las Bodas, para que en 
el término'de treinta días se pre
senten en las prisiones militares 
de ésta ciudad sita en el con
vento que fué de la Concepción 
á responder á los cargos que re
sultan contra ellos en la causa 
que estoy instruyendo y de nó 
comparéeer en el referido plazo 
se requiera la causa y sentencia 
en rebeldía "por el Consejo de 

3 -
Guerra por ol delito que merezca 
pena mas gravo entre de cons-
pirajion y el que causa su fuga 
haciéndolo el Consejo de una y 
otra pena sin tu is llamarlo y em
plazar! ) ser esta la voluntad 
de su Alt'.:z i , figese y pregónese 
este e.lioto para que llegue á n o 
ticia d ; todos. León 8 de Sot.ieiu-
brede Idljí).—El escribano,Fran
cisco Martínez. —V." B.°, Ignacio 
Pérez Redondo. 

Junta provincial de primera enseilanza. 
Cincuuit. 

A pesar de lo prevenido por esta 
corporacioli en so circular de 10 de 
Julio úllitno, insería cii el Boletín ofi
cial corrcspondienle al 11 del mismo 
mes, en la cual encargaba i las Juntas 
locales que sin demora reclamasen de 
los maeslros de las escuelas elementa
les ó incompletas de duración anual 
los presupuestos para la aplicación del 
material de las mismas en el corriente 
afio económico y con su informe lo remi
tieran i esla provincia}, es ináy creci
do el número de las que no hatii res-
poiidido. al cumplimiento de su deber 
én este, punto causando asi.con su des* 
cuido ó apatía .un r̂etraso 'en la apro
bación de dichos .presupuestos, que no 
puede menos dé ocasionar perjuicios :é 
¡á; enseíiánza, por cuanto incapacita ¿ 
los maestros'para verificar"li' inversión 
de dichos fondos'con el órdéh 'y regó -
bridad que las necesidades de las es
cuelas exijan. • :' ' '' / . 

Un su consecuencia, aunque esta' 
Junta-pudiera muy bien,>considerarse; 
dispensada de hacer nue\o recuerdo, 
acerca re este servicio-y .reclamar di-
féctamente de los maestros ios preso-
pnestós no recibidos, en su deseo de 
atendér en cuanto~lc sea^posible los 
interines de dichas Juntas Ipralés para 
la, mas acertada..aplicación dé\ aquellos 
fondos,.y:-i'éprbduciendolaqiií 'cuantas, 

'indicaciones hacia eó'la-répclida cir
cular cu órdeti á.deinostrarlas la.pi^; 
'fereoeia o interés con qiíé deben aten
der este servicio, aiiionesta nuevamen
te ¡i las que aun se hallan en descu
bierto por el mismo á que inmediata-
menle le cumplimenten reclamando, si 
ya no lo hubieran hecho, y remitiendo 
los expresados presupuestos! y eSpcra 
confiada qué' no desoirán esta adver
tencia, evitiinilole el disgusto de tener 

.que prescindir de'lá: intervención' que 
la ley les seclala y que naturalménte 
les corresponde eu la distribución de 
los referidos fondos, y entenderse para 
ello.directamente con los-maestros, lo 
cual á,ja vez que rebaja su prestigio en 
las localidades, acusa por su parte una 
grave falta de celo en la gestión dé los 
altos intereses que la ley encomienda 
ú su cuidado. León Setiembre 9 de 
1SG9.-EI Presidente, Pablo León y 
Brizuela —BenignoKeyero, Secretario. 

DE LOS JUZGADOS. 

¡ D. Tomás Marola. Salado, Juez 
de primera instancia de León 
y sil partido. 

Por ¿1 presente cito, llamo y 
einplzo á üomiugo Rodriguez y 

i Valeriano Miiíliz, naturales y ve-
: cines de Santiago de las Villas, 

para cjue en el términq 49 aueve 

dias qúe por primera vez se les 
seSala, se presenten en este Juz
gado para los efectos de la causa 
que se les sigue sobre rebelión; 
pues pasado dicha término sin 
verificarlo les parará el perjuicio 
quo haya lugar. 

Dado ím Loon á nueve de Se
tiembre de mi l ochocientos se
senta y nuove.—Tomás Maroto 
Salado.—Por su mandado, Fran
cisco Alvarez Losada. 

Don Victorino Luna, Juei de nrimera 
imlansia de Villafranca del Bierso 
etc. 

Por el presente cito, llamo y enipla -
zo por primera vez, á D. Angel López 
Abad, hijo de Andrés y de Antonia, 
vecino de Gacabclos, para que á tér
mino de nueve dias se presente en este 
Juzgado á'contestar á los cargos que 
le resultan en la causa criminal que 
sobre lesiones graves ú su convecino 
D. Antonio López Campelo, se está 
instruyendo, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Villafranca 
del Bierzo á seis de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=Victo-
rino'Luna.—Por su mándado, Fran
ciscoPol Ámbascasas. 

D. .Diego de Olzina Montero de Éspi-
• nótai Jiiei de primera instancia de 
•; ésta villa y su partido. 

Por el presente primer edicto .se ci
ta llama, y emplaza á Cenara López (a) 
La' SariUii 'natural dé esla villa, para 
que en el término improrogable .dé 
treinta'dias Sé presente en este Juzga
do con objeto de- notificarle-la., acusa
ción fiscal y auto orí su virtud provis
to, en la causa que contra la inisiña se. 
instruye por lesiones inferidas á Uoíia 
Brígida Y.aüez, apercibida que pasado 
dicho término qüe empezará. á Contarr 
se desdé la publicación de este edicto 
en la Gaceta dé, Madrid y Boletín ofi
cial dé la provincia, sin verificarlo será 
declarada rebelde y contumaz, parán
dole los perjuicios que haya lugar. Da
do en l'onferrailn á dos de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Diego de Olzina —Por su mandado, 
Manuel Verca. 

i). Benigno Borrajo, Juez dé primera 
instancia de CarOallino, provincia de 
Órense en Galicia. 

llago saber: que en este Juzgado y 
escribanía del infrascrito, pende causa 
criminal, eu averiguación de los cau
sales que en la noche del diez y seis 
de Agosto'próximo pasado, produjeron 
el incéridio de dos casas, sitas en el 
pueblo de Cebar, Alcaldía de Cea, sien
do al parecer víctima de las llamas, 
una muger pordiosera, desconocida, 
que se decía ser.Castellana, la cuatera 
robusta, bien parecida y de treinta a 
treinta y cinco años de edad:, su traje, 
consistía en una saya negra de lana y 
dos puiiuelos puestos, uno al cuello y 
otro á la cabeza: cuya cadlver se halló 
enlre las ruinas y no pudo identificar
se. Por esta razón ha acordado' hacerlo 
público paré que llegue a conocimien
to de sus parientes, quienes si lo tie
nen por conveniente, comparezcan á 
tomar parte en el proceditnieulo indi
cado dentro del preciso término dq 



treiott diu, contados desde la ¡nset-
don de este edicto en. !• Guetaide 
Mtdrid. bajo percibimíento qae de no 
hacerlo se dará a| asnpto la tramita
ción correspondiente. Carballine Se
tiembre castro de mil ochocientos M-
senta y nueve.—Benigno Borrajo.—El 
actuario. Canato de Ramos. 

D. Juan Antonio Hidalgo, Juet de pri
mera imlanciadi Valtncia de Don 
Juan y tu partido. 

Por el presente, primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á D. Cesáreo Alonso, 
Bonifacio Barrientos, Pantaleon Alon
so, Luis Diez j Gabriel Fierro vecinos 
y residentes en Caslilfalé, contra quie
nes estoy sígniendo causa criminal por 
proposición y conspiración carlista, pa-

. ra que se presenten ante raí á respon
der i los cargos que contra cada uno 
resultan; pues de no hacerlo en el tér
mino de nueve dias les parará el1 per
juicio qae baya lugar. Valencia de D. 
Joan cinco.de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Juan Anto
nio Hidalgo.—Por su mandado, Clau
dio de Juao.. ¡.r.n 

& Inltdente Militar de Castilla 
la Vieja. 

Haca, saber: Que la aabasta si
multánea para contratar la ad
quisición de trigo, harina, ceba-
i a j paja para el inministro & 
las tropas y caballos del ejército 
y.Guardia civil tendrá lugar á 
las doce de la maSana ¡del dia 
veinte y cinco del corriente mes 
en la Dirección general de Ad
ministración militar y en las In 
tendencias militares de todos los 
Distritos y que con arreglo á lo 
mandado en Real órden de 20 de 
Febrero de 1861 se exceptúa el 
de Canarias ni donde las licita
ciones son locales y no simul
táneas. ValladolidiS de Setiem
bre de 1869.—Manuel Martínez 
Tenaquero. * • 

J>. Vielorvio Lmai-.Juet. de.prir 
mera instancia de Vililafranca 
delUierzoysltpartido:^ " 

Por el presente primer edicto, 
se cita, llama y emplaza A San
tiago S., José y vSuarez; - natural 
de rabero, A*fin de que en el tér
mino de treinta dias, contados 
desde "la inserción de'este, se 

•presente en mi Juzgado y por la 
Escribanía del autorizante, á oir 
una notificación en J a causa cri
minar que contra . el mismo ..y 
otros se siguejpor hurto de efec
tos; y a nombrar - previamente 

r curador que- le repreaente en la 
misma puesto que ha fallecido el-
que tenia elegido; bajo'apercibi
miento que de no presentarse se 
le nombrará este de oficio, y le 
parará respecto de aquella,. el 
peijuioio que haya lugar. 

Dado en Villafranca &. nueve 
de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Victorino Lu
na.—Por mandado da: su Sría. 
Jacobo Casal Balboa. 

E l licenciado D. Patricio Qutros, 
Juet de pnmera instancia de 
L a Vecillay su partido. 

Hago saber: que en este Juz 
gado sé halla vacante una'plaza 
dé Alguacil del mismo. Los as
pirantes á ella podrán.,presentar 
sus instancias documentadas en 
la Secretaría del Gobierno dé di-
cho Juzgado en el • preciso tér
mino de cuarenta dias á contar 
desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. Dado en L a 
Vecilla á primero de Setiembre 
dé inil ochóciéntos sesenta y 
nueve.—El Juez de primera in.sT 
tancia.. Patricio Quiros.—El Se
cretario,, Valeriano Diez Gonza 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Escuela Normal superior de MaeS' 
iros dé la provincia de León. 

De conformidad! á lo dispuesto 
en el art., I .* del! decreto espedi
do por el Ministerio de Fomento 
con feoha 5 de Mayo'último y á 
lo que previene la- circular dada 
>or la Dirección general de Ins- -
ruccion pública el SI de' Agos

to'práximo pasado,.la matrícula 
] lara el curso. académico de 1869 
u 1870 estará abierta ..en! dicho 
establecimiento desde el 15 al 
30: ambos inclusive del corriente 
mes/ Los que deseen'.inscribirse 
en ella, pueden preientarse en 
esta Secretaría,'establecida en la 
misma escuela; que al efecto, es-: 
tara' abierta de 10 A 12 de lá ma
ñana y de 3 A 5 de la tarde. 

Lo cual se anuncia para cono
cimiento de los interesados. León 
13 de Setiembre de 1869.—P. O. 
del Sr. .Director.—El Secretario, 
Anastasio Prieto; 

1. * La subasta t ^ r á ' t a g a r , 
simultáneamente en e&ta eiudad, . 
las de Valladolid, Bio«eccr-j¡ Ma-; 
yorga el 30 del corriente A. las' 
12 de su mañana en los loca-, 
les que ocupan las oficinas dé 
Comunicaciones, y ante sus res
pectivos Gefes. 

2. ' Las proposiciones se ad
mitirán por los 685 postes que 
constituye la subasta <5 por par
tidas que no bajen de 25. \ 
* 3;' Ño'se admitirá proposición 

que no cubra el tipo del. subasta 
fijado en 375 milésimas de peseta 
(ú sean 0,150 milésimas de es
cudo) por cada poste. 

4 . E l concesionario deposita
ra en la oficina correspondiente 
la cuarta parte de] valor de los 
postes que le hayan sido adjudi
cados en el momento de termina
da la subasta y el resto del total 
importe tan luego como el capa
taz le haga entrega de-los mis
mos no pudiendo proceder A des
montarlos hasta haber, verificado 
el pago. 

5." La subasta se verificará 
en la forma prevenida en las ins
trucciones vigentes. . 

6." Los postes serán entrega
dos al concesionario en los pun
tos en que se hallan colocados, 
sienda de su cuenta .el desmonte: 
' ' 7.*'. Si á los 8 dias de .verifi^ 
cada la entrega del material,- el 
concesionario no hubiere entre
gado el total importe de la su
basta, perderá el depósito y se 
considerará caducada la conce
sión. León"12Setiembre de 1869. 
— E l Subinspector, Francisco Pé
rez Blanca. -: 

10.° Tercio de la. Guardia civil, 
. • primer Oe/e, 

De once á doce de la mañana 
del dia diez y. seis del mes cor
riente, se. vende en pública su
basta, un caballo de este tercio; 

Las personas que deseen inte
resarse en su - compra, pueden 
acudir el referido día y hora en 
la casa-cuartel de la fuerza del 
cuerpo en esta ciudad. León 9 Se
tiembre 1869.—El Coronel Te
niente Coronel primer Gefe. Pe
dro Garpía.P.ermuy. 

>adres, tutores ó encargados,.de 
os alumnos, acompañando certi

ficación de la fé de bautismo que 
acredite hallarse estos en laiedad 

'de 8 á 16 años y otra facultativa 
que justifiqué estar vacunados,y 
no padecer enfermedad alguna 
contagiosa, en cuya solicitudl se 
obligarán al pago por trimestres 
adelantados de una pensión diaria 
de 650 'milésimas de escudo res
pecto á' los colegiales, y i de 350 
en cuanto A- los medios pupilos 
y señalarán los que no sean ve
cinos de esta villa, una persona 
conocida y de arraigo en la mis
ma con-quien pueda entenderse 
el Establecimiento en.' todo lo 
concerniente al alumno.1 

Todos , los demás pormenores 
se hallan suficientemente especi
ficados en el reglamento especial 
del. que se remitirá ;un ejemplar 
al que lo pida en cartaial -Diréó-
tor del establecimiento ó al Se
cretario del Ayuntamiento."•>-•'•1 

i La. apertura. de < 'ambos - • Esta
blecimientos «tendrá-Ingár érdia 
16 del citado mes de Setiembre. 
- Monforte 21 de Agosto dé 
1869.—El'Presidente del Ayun¿ 
tamiento,: Cosme Alonso:—P: Al 
D. A. Francisco R. 'Conde: ' ;'' 

DoriFráriéiseoPerM Iflanca, S u -
binspeclor del cuerpo nacio
nal de telégrafos:!/ Oe/e de", la 

' sección dt ^Comunicaciones de 
esU provincia. 

Hago saber:' que no habiendo 
tenido lugar la subasta de los 
postes inútiles de está Subins-
peceion anunciada en el Boletín 
oficial de'28 de Julio prdximo 
pasado, se procederá A nueva l i 
citación bajo las bases'siguien
tes: • • • ' • . • 

fnslitulo-colegio de 2.* enseñanza 
• de líonforte de Lentos. -

Se declara abierta la matricu
la de dicho establecimiento, des
de el 1.* al 15 inclusive del prd
ximo Setiembre, en plazo ordina
rio y hasta el 30 del mismo en 
extraordinario, para aquellos que 
acrediten no haber podido solici
tar su inscripción durante aquel 

J Para ser, matriculado, so nece
sita ser aprobado en un exámen 
sobre los primeros rudimentos dé 
la primera enseñanza, si su obje 
tofuese perfeccionarse en el com
plemento de la misma; sobre las 
materias ampliadas que a esta 
atañen, si aspirasen á la matricu
la del primer curso de la segunda, 
y la respectiva justificación de 
cursos ó periodos académicos en 
esta aprobados^ si lo que se, pro
pone es continuarla. Lá primera 
condición es Aplicable solo A los 
colegiales ó medió, pupilos. L 

Los derechos dé exámenes 
matriculas son los mismos que en 
los establecimientos oficiales. 

También se declara abierta 
durante los mismos plazos la ad
misión en ercólégio de internos 
de colegiales y medios pupilos. . 

Para conseguirla sé presenta
rá, a l Director del Estableeimién-
to una solicitud firmada por los 

ANUNCIOS KAUTICULARES. 

Cátedra de Lalin. ' 

. Por D. Patricio de .los, Ríos - y 
Fuertes presbítero vecino da 
Mansilla de,las Muías, se abre al 
público en la expresada villa, cá
tedra: de latin y -castellano,; geo
grafía. Historia universal1, Re
tórica-y-poética ¿Historia de' E s - -
paña. Lo que se anuncia para co
nocimiento de los padres que ten
gan niños y quieran utilizar sus . 
servicios.'' 

En el taller de carpintería de D. 
Marcelo Boada Qmjano calle' de la 
Roa o.' 38 hay cajas mortuorias de 
todos turnados,- tas cusles vestidas en 
la forma que se encarguen se servirán 
con la mayor brevedad y i precios 
arreglados, adonde quiera que se pi
dan presentándose persona responsable. 

E n la noche del 25 de Agosto 
desapareció del pueblo de. Vil la-
rente una yegua, cuyas señas 
son las siguientes: pelo castaño, 
con una estrella, páticalzada del 
pié y mano derecha, pintas blan
cas en el lomo, alzada 7 cuartas 
-poco mas 6 menos. 
- L a persona que sepa su para
dero dará razón' á' Pascual Alvá-
rez, reciño del mismo pueblo: . 

«•naBacaiaariMáBaáaBBiHn 

Imprenta dé Miñón, 
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